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Esta ponencia busca analizar las principales críticas en torno a la legalidad, validez 

y legitimidad del proceso de consulta y revocación de mandato (RM). El proceso de 

RM, comenzó con un escueto lineamiento expedido por el INE, mismo que sufriría 

varias modificaciones ordenadas por el TEPJF, en la sentencia SUP-RAP-33/2022. 

Sin embargo, dicha sentencia no fue la única que el tribunal tuvo que expedir para 

seguir adelante con la planificación administrativa de dicha consulta. También se 

pronunció en contra de la inactividad del Congreso de la Unión, pues tras un periodo 

de 180 días, que ya habían transcurrido el congreso aún no redactaba la ley de RM, 

por ello instó al congreso a cumplir con la encomienda en la sentencia SUP-JDC-

1127/2021. Finalmente 30 días después el congreso publicó en el DOF, la Ley Federal 

de Revocación de Mandato (LFRM).  

Es importante tener en cuenta que la realización de esta consulta surgió como 

resultado de conflictos entre el poder ejecutivo y los órganos administrativos y 

jurisdiccionales. La consulta buscó ser una forma de participación ciudadana, bajo la 

dirección del presidente actual, Andrés Manuel, quien tomó la iniciativa de hacer actos 

de campaña, junto a sus aliados políticos, según lo expuesto por la SCJN en la Acción 

de Inconstitucionalidad 46/22. Así, en esta ponencia analizaremos en primer lugar, el 

proceso de la revocación de mandato, con el fin de exponer las controversias que han 

rodeado su implementación, después, revisaremos las normas legales que regulan la 

RM, incluyendo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

Federal de Revocación de Mandato y la Ley de Consulta Popular. A continuación, se 

explicarán las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y las acciones de inconstitucionalidad interpuestas ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. En seguida, analizaremos el cómputo final y declaratoria del 

fin de la RM, con el propósito de explicar por qué se consideró inválido el proceso de 

revocación de mandato y finalmente las conclusiones del tema.  


